
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

El V Congreso de Derecho Sanitario de la Comunidad Valenciana ha sido 

declarado de Interés Científico y Profesional por el Consejo General de 

Colegios de Médicos de España y por el Consejo General de Enfermería de 

España.  

 

Se celebró los días 9 Y 10 de junio de 2022 en el Palacio de Congresos del 

Colegio de Médicos de Alicante y contó con un intenso y completo programa 

que se inició con una conferencia magistral a cargo de Sacramento Pinazo 

Hernandis, presidenta de la Sociedad Valenciana de Geriatría y 

Gerontología. Dicho programa se completó con siete mesas de expertos de 

primerísimo nivel y un acto de clausura en el que participó Tomás Cobo, 

presidente del Consejo General del Colegios Médicos de España; Ana 

Pastor, vicepresidenta del Congreso de los Diputados y Miguel Mínguez, 

conseller de Sanidad Universal y Salud Pública. Más de 400 personas 

participaron en este encuentro. 
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A continuación, se detallan las principales conclusiones extraídas de las 
mesas que se celebraron en el Congreso: 
 

 

LO QUE LA PANDEMIA NOS HA ENSEÑADO SOBRE LOS CUIDADOS DE 

LAS PERSONAS MAYORES: NECESIDAD DE UN CAMBIO DE MODELO DE 

CUIDADOS. 

 

EL IMPACTO DE LA PANDEMIA DEL COVID 19 EN LAS RESIDENCIAS DE 

PERSONAS MAYORES: HACIA UN CAMBIO DEL MODELO DE 

RESIDENCIAS. ¿PRESTACIÓN SOCIAL O SANITARIA? ¿HAN EXISTIDO 

DEFICIENCIAS EN LA ATENCIÓN A LOS MAYORES? CONTENCIONES 

MECÁNICAS Y FARMACOLÓGICAS. 

 

AGRESIONES A LOS PROFESIONALES SANITARIOS: ¿AUMENTO O 

DISMINUCIÓN EN TIEMPOS DE PANDEMIA? SOLUCIONES. 

 

RADIOGRAFÍA DE LA SITUACIÓN DE LA PROFESIÓN ENFERMERA EN 

ESPAÑA TRAS LA PANDEMIA. 

 

INNOVACIONES (HOSPITAL DIGITAL), DATA Y CIBERSEGURIDAD EN EL 

ÁMBITO SANITARIO. 

 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: APLICACIÓN AL SISTEMA 

SANITARIO, ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA PANDEMIA DEL COVID 

19. SITUACIÓN JUDICIAL DE LAS RECLAMACIONES DE LOS 

PROFESIONALES SANITARIOS. 

 

LA SEGURIDAD DEL PACIENTE: LAS ESPECIALIDADES MÉDICAS, LAS 

COMPETENCIAS CLÍNICAS. LOS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL. IMPACTO JURÍDICO. 

 

EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD SANITARIA DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y LOS GRUPOS HOSPITALARIOS 

PRIVADOS. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

Se ha evidenciado que el gran reto histórico del año 2022, ha sido el 

envejecimiento demográfico, un reto para el que indiscutiblemente no 

estamos preparados y que obliga a las políticas públicas a actuar con 

rapidez y modificar la inercia de sus programas. 

 

 

 

 

El envejecimiento demográfico no es solo un reto de cuidados, sanitarios y 

sociales, es un reto para la adaptación de las viviendas, y las ciudades. 

 

 

 

 

En 2030 el 16,5% de la población mundial tendrá más de 60 años (1.400 

millones de personas).  

 

 

 

 

En 2030, en Europa una cuarta parte de la población tendrá más de 60 años 

y crecerá de forma exponencial el número de personas de edad superior a 

80 años. 

 

 

 

 

La Comunidad Valenciana tiene 4,9 millones de habitantes y 926.737 son 

personas mayores de 65 años, el 18,8%, con estas previsiones, las 

residencias de la Comunitat Valenciana son insuficientes. 

 

 



 

 

 

 

 

 

La ratio de plazas de residencia por cada 100 personas recomendada por 

la Organización Mundial de la Salud es de 5%. En España la media es de 

4,2% y en la Comunidad Valenciana es de 2,6%. 

 

 

 

 

En la Comunidad Valenciana son aproximadamente 27.429 personas 

mayores las que viven en 334 centros residenciales, repartidos de forma 

muy desigual por el territorio (en zonas de interior hay sobre envejecimiento 

sin centros de día ni residencias)lo que demuestra que la igualdad de 

recursos y cuidados es desigual. 

 

 

 

 

La previsión actual es que a corto plazo personas que, por su demencia u 

otro tipo de dependencia, no podrán ser atendidas en sus casas y 

necesitarán centros especializados. 

 

 

 

 

Se define el perfil de personas con mayor riesgo como aquellas mayores de 

85 años con patologías crónicas invalidantes que viven solas o a cargo de 

una persona cuidadora con riesgo de claudicación, a menudo mayor 

también, que presentan hospitalización reciente e hiperfrecuentadores y 

que están poli medicadas y con presencia de problemas sociales con 

incidencia grave para la salud. 

 



 

 

 

 

 

 

En España, estudios poblacionales recientes muestran que padecen 

Alzheimer entre el 5,5 - 5,8% de las personas mayores de 65 años y el 8,5 -

9,4% de las personas mayores de 70 años. 

 

 

 

 

Por tanto el aumento de la incidencia de los trastornos cognitivos en 

particular el Alzheimer hace que se requiera ayuda las 24 horas al día lo que 

incrementa las necesidades del gasto en atención y cuidados. 

 

 

 

 

Un estudio europeo establece que, en España, la cantidad de mujeres que 

padecen demencias dobla en número a los hombres (580.758 mujeres 

frente a 271.984 hombres). 

 

 

 

 

La inversión en recursos comunitarios dirigidos a la prevención de la 

fragilidad y a la promoción de la autonomía personal es escasa en nuestra 

Comunidad. 

 

 

 

 

No prevenir los síndromes geriátricos (deterioro cognitivo, desnutrición y 

sarcopenia, inmovilidad, sedentarismo, inestabilidad, y caídas, entre otros) 

incrementa la dependencia de las personas mayores para las actividades de 

la vida diaria. 



 

 

 

 

 

 

Esta falta de previsión produce un aumento de las necesidades de asistencia 

sanitaria y favorece el aislamiento y la institucionalización. 

 

 

 

 

La inversión pública en el sector de los cuidados de los últimos diez años ha 

sido muy inferior a lo necesario. Durante estos 10 años no se ha construido 

ni una nueva residencia, ni se ha creado una red potente de servicios 

alrededor de los domicilios de las personas. 

 

 

 

 

Los planes previstos para la atención y continuidad de cuidados de la 

población mayor deben ser rectificados, ya que con la actual realidad no 

resultan efectivos para resolver ni la situación actual ni la venidera. 

 

 

 

 

Si quedaba mucho por hacer en 2020 en la actualidad y debido a la 

pandemia y a las consecuencias políticas actuales se ha multiplicado esa 

necesidad. 

 

 

 

 

La pandemia por COVID-19 ha demostrado la vulnerabilidad de las personas 

mayores y más ante esta enfermedad ya que presentan un peor pronóstico, 

por su comorbilidad, los síndromes geriátricos y la fragilidad asociada al 

envejecimiento. 



 

 

 

 

 

 

La pandemia ha sido definida como una emergencia geriátrica a raíz de los 

resultados de mortalidad en este sector de población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Se necesita: fortalecer el sistema público sanitario, desde la atención 

primaria hasta la hospitalaria, dotándola de recursos y personal adecuado. 
 
 

 
 
Debemos tener unos servicios sociales públicos que garanticen una 

atención integral al conjunto de la sociedad, pero en especial a las personas 

mayores. 
 
 

 
 
Los mayores deben tener una adecuada atención domiciliaria a través del 

SAAD y unificar criterios y formas de actuación con una historia única. 
 
 

 
 
Se debe dar una cobertura socio asistencial adecuada en residencias y 

centros de día y asegurar la cobertura de plazas suficientes. 
 
 

 
 
Es fundamental un plan estratégico estable y permanente entre las 

consellerias implicadas en los temas sociales asistenciales y sanitarios, que 

tengan que ver con la atención de las personas mayores con una visión 

holística. 
 
 

 
 
Hasta el 29 de mayo de 2022 han fallecido en la Comunidad Valenciana 

2.045 personas en residencias, lo que supone un 21,73% de los 9.407 

fallecidos totales. 

 



 

 

 

 

 

 

El 95% de los fallecidos se produjo entre enero y febrero de 2021 (cuando 

todavía no se disponía de vacuna) y el 5% de los fallecidos en los 10 meses 

restantes del año. 
 
 

 

 

Durante todo el periodo vivido, las residencias se vieron mermadas por la 

necesidad de personal del sistema sanitario lo que genero una agudización 

del problema, por tanto en previsión de futuras pandemias se requiere 

destinar equipos para la atención en residencias, y contemplar esa 

necesidad dentro de las 6.000 plazas públicas que se van a consolidar en 

Sanidad. 
 
 

 

 

Dentro de la mejora de los cuidados uno de los objetivos primordiales es 

reducir al máximo las contenciones mecánicas y farmacológicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
Se propone la creación de un registro único de agresiones (que incluya a 

todos los colegios profesionales sanitarios). 

 
 

 

Hay que formar e informar a los profesionales sanitarios para anticiparse y 

saber actuar ante una agresión consumada. 

 
 

 

Se reclama una Ley anti agresiones contra el personal sanitario, y que éstas 

se tipifiquen en el Código Penal. 

 
 

 

En 2021 se comunicaron 612 agresiones, un 38,8% más que el año anterior. 

El 60% de las agresiones en 2021 fueron a mujeres (aumento del 39%). Por 

edades, la mayoría de agresiones fueron contra profesionales de entre 36 y 

55 años. 

 
 

 

Las comunidades autónomas con mayor incidencia de agresiones por mil 

colegiados son Cataluña, Cantabria, Extremadura y Andalucía. 

 
 
 

Las agresiones predominan en el ámbito de atención primaria con un 51%, 

aunque han subido 5 puntos las agresiones en hospitales. El 88% de las 

agresiones se producen en el sector público. 

 

 



 

 

 

 

 

 

En 2021, entre los diferentes tipos de agresiones, en el 48% de los casos se 

produjeron amenazas, mayoritariamente a mujeres. 

 
 

 

Durante 2021 se han producido más lesiones psíquicas (un 67% del total). 

El 7% de las agresiones conllevaron daños materiales. 

 

 

 

El principal motivo de las agresiones ha sido la discrepancia con la atención 

médica (un 35%). Además, han aumentado las quejas por el tiempo en ser 

atendidos y las relacionadas con la incapacidad temporal. 

 

 

 

Según la forma, han disminuido las agresiones telefónicas o telemáticas 

(representan el 11%). Por tipología, el 48% de las personas agresoras son 

pacientes programados, pacientes no programados con un 27% y los 

acompañantes con un 22%. 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Los profesionales de la enfermería se sienten sobrepasados, cansados, al 

límite. Urge el aumentar la ratio de enfermeros. 

 

 

 

 

Las carencias profesionales y de cuidados se deben definir dentro del 

sistema teniendo en cuenta la demografía y las necesidades reales de la 

población. calculando la previsión de carga de trabajo, y no solo efectuar los 

cálculos basándose en la cifra de demandantes. 

 

 

 

 

Cuando se realicen los contratos a las enfermeras, debe reconocerse el 

aumento de las competencias que se ha producido en los últimos tiempos y 

su especialización. 

 

 

 

 

Las universidades en las que se imparte enfermería han visto cómo se ha 

triplicado la demanda, pero las plazas ofertadas no han aumentado. 

 

 

 

 

Hay que incrementar el número de plazas de grado en enfermería de las 

universidades, especialmente en las públicas hasta que la situación y la 

demanda se normalicen. 

 

 



 

 

 

 

 

 

No se está adecuando el número de especialistas a las necesidades futuras 

de la población. Las plazas en geriatría, familiar y comunitaria y matronas 

deben aumentar considerablemente. 

 

 

 

 

Especialmente grave es la situación de las matronas, que en nuestro país es 

deficitaria en número (con una media de 71 por cada 100.000 mujeres en 

edad fértil). 

 

 

 

 

Los puestos de especialistas no pueden ni deben cubrirse con otras 

especialidades. 

 

 

 

 

La pandemia ha demostrado que los profesionales de la enfermería son 

imprescindibles pero la sociedad solo se acuerda de ellos cuando se 

produce un problema grave de salud pública. 

 

 

 

 

Durante la pandemia, los profesionales sanitarios han cumplido su función y 

han demostrado su capacidad de adaptación. Pero ahora que ya se está 

volviendo poco a poco a la normalidad se vuelven a evidenciar las carencias 

del sistema sanitario.  

 



 

 

 

 

 

 

Son necesarias medidas políticas y económicas que permitan mejorar las 

condiciones de trabajo de los profesionales sanitarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Los impactos de la tecnología, el data y la digitalización están transformando 

el entorno sanitario y se debe seguir invirtiendo en tecnología e innovación. 

 

 

 

 

El hospital digital incorpora la tecnología y el uso de un gran volumen de 

datos para poder dar una asistencia telemática. Y precisamente gracias a la 

tecnología y la innovación se pueden agilizar los procesos para evolucionar. 

 

 

 

 

Resulta fundamental para aumentar la ciberseguridad identificar la aparición 

de nuevos riesgos, analizarlos y comprenderlos para poder asegurarlos. 

 

 

 

 

El sector sanitario está considerado, dentro de la ciberseguridad, como 

actividad de alto riesgo, debido a la importancia de la información y los datos 

que maneja, así como su incidencia directa sobre las personas. 

 

 

 

 

Ante cualquier innovación operativa que se produzca en este campo se 

debe hacer un ejercicio de análisis de ciberriesgos e infraestructura. 

 

 



 

 

 

 

 

 

Los brókeres se acercan, cada vez más, a un modelo de consultoría, donde 

ayudan a los clientes a entender el riesgo, alcanzar una madurez cibernética 

mayor y acceder al seguro para poder resarcir del daño directo, restaurar 

los sistemas, recuperar una normalidad, e incluso hacer frente a las 

sanciones que se pudiesen recibir por la pérdida o divulgación de 

información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Un servicio de prevención no es una mutua de accidentes de trabajo. La 

acción preventiva debe: evitar los riesgos, evaluar los riesgos que no se 

puedan evitar, combatir los riesgos en su origen, adaptar el trabajo a la 

persona, planificar la prevención, adoptar medidas que antepongan la 

protección colectiva a la individual y dar las debidas instrucciones a los 

trabajadores. 

 

 

 

 

Cualquier toma de decisión ha de estar basada en la evaluación de riesgos 

y siempre en consonancia con la información aportada por las autoridades 

sanitarias y en el marco legal de la prevención de riesgos laborales. 

 

 

 

 

Para afrontar la crisis del COVID-19 las medidas de prevención fueron:  
 

 Organizativas (evitar la afluencia masiva, descanso, teletrabajo…). 
 

 Colectivas: ventilación, limpieza, desinfección, distancia, dotar de 

geles hidroalcohólicos/agua y jabón). 
 

 Individuales (EPI’s e higiene de manos). 

 

 

 

 

La Comunidad Valenciana tiene graves carencias en programas y recursos 

dedicados a la prevención. Esto es particularmente evidente en los SMP, 

que sólo disponen actualmente de la mitad de las plantillas y los recursos 

de personal que serían necesarios. 

 



 

 

 

 

 

 

Aun así, los profesionales sanitarios tienen el deber de actuar ante la 

administración sanitaria frente a estas graves carencias, por cuestiones 

éticas, económicas, sociales e incluso de responsabilidad legal, ya que 

causan un daño a la salud de la población y de los trabajadores sanitarios, 

incrementando los costes de la sanidad pública. 

 

 

 

 
La pandemia ha evidenciado la desprotección de los sanitarios. Es urgente 

el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 

 

 

Los cimientos de una protección eficaz pasan por la evaluación de los 

riesgos en los puestos de trabajo, la información y la formación de los 

profesionales en prevención de riesgos y la vigilancia de la salud. 

 

 

 

 

Los servicios de salud deben dotar de un presupuesto finalista, suficiente y 

necesario para garantizar la protección eficaz de la salud de sus 

trabajadores sanitarios. 

 

 

 

 

Los tribunales de justicia están condenando a los servicios de salud por 

incumplir su obligación de proteger la salud de sus trabajadores. 

 



 

 

 

 

 

 

La acción sindical debe centrarse en denunciar los incumplimientos para 

forzar a los servicios de salud a garantizar la salud laboral de sus 

trabajadores, tal y como afirman recientes sentencias de tribunales 

superiores de justicia y del Tribunal Supremo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

La relación médico-paciente es la base de la asistencia sanitaria cuyo fin 

último es el beneficio del paciente. 

 

 

 

 

Los médicos tienen la obligación de formarse durante toda su trayectoria 

para adquirir los conocimientos y mejorar la calidad de los cuidados, 

reduciendo errores. 

 

 

 

 

La primacía del bien del enfermo es la que mueve a los profesionales, 

sanitarios, por lo que las presiones sociales y de mercado, así como las 

administrativas no deben en ningún caso comprometer este principio. 

 

 

 

 

Es necesario mantener la acreditación de la formación inicial y continuada 

de los profesionales para mantener la calidad y seguridad de la asistencia. 

 

 

 

 

Los colegios profesionales -médicos, enfermería y farmacéuticos-, son las 

instituciones que deben establecer y controlar las normas de las 

acreditaciones. 

 

 



 

 

 

 

 

 

Para su práctica profesional, el médico debe contar con la protección de un 

seguro, tanto suyo como de la institución donde desempeña su labor, ya que 

la judicialización crece por la evolución de la sociedad y de los pacientes. 

 

 

 

 

La calidad de la atención prestada se garantiza adquiriendo y manteniendo 

el máximo nivel de competencias profesionales (la combinación de 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores que capacitan a un 

profesional para afrontar con garantías el diagnóstico y la instauración de un 

adecuado plan terapéutico). 

 

 

 

 

La falta de eficacia del legislador, ante los retos que continuamente plantea 

el modelo universal, accesible y gratuito que tenemos en España está 

provocando situaciones insólitas que desvinculan la formación adquirida 

con las competencias profesionales que después se desempeñan. 

 

 

 

 

Se debe evitar que el sistema sanitario español se convierta en un modelo 

anárquico o simplicista en el que todas las profesiones pueden hacer de 

todo y acabar desempeñando funciones atribuidas a las demás por meros 

criterios economicistas, ideológicos o políticos. 

 

 



 

 

 

 

 

 

En la actualidad, la asistencia sanitaria se lleva a cabo en un trabajo en 

equipo cuyo liderazgo clínico debe corresponder a los médicos. 

 

 

 

 

Hace falta un claro liderazgo de las Administraciones y/u Organizaciones 

para definir el rol de cada profesión y así evitar el intrusismo, los conflictos 

entre los distintos profesionales y la judicialización por determinar las 

competencias profesionales. 

 

 

 

 

Las actividades asistenciales que puede hacer cada especialidad médica 

deben estar muy claras, sobre todo en aquellas zonas grises (donde se 

realizan cirugías estéticas tanto un oftalmólogo, un cirujano plástico como 

por un dermatólogo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

El mercado asegurador sanitario en España sigue ofreciendo soluciones 

adecuadas a los riesgos existentes. 

 

 

 

 

Existe un mayor cuidado técnico al ver las reducciones de primas por 

impacto de nuevo baremo y el incremento de la cultura de reclamación de 

los pacientes. 

 

 

 

 

La sanidad pública sigue necesitando de un sector imaginativo y que aporte 

soluciones que generen valor en la tramitación de las reclamaciones 

públicas. 

 

 

 

La situación actual del seguro de responsabilidad sanitaria se puede resumir 

como de estabilidad durante los últimos tres años, tanto en el sector público 

como en el privado. 

 

 

 

 

Las coberturas de las pólizas son amplias y responden a las necesidades de 

los usuarios. Se da un mayor número de reclamaciones derivadas de una 

mayor litigiosidad de la sociedad. 

 

 



 

 

 

 

 

 

El objeto de las pólizas es indemnizar cuando se pruebe la mala praxis, no 

cuando no se obtenga el resultado que se esperaba. 

 

 

 

 

Se debe implementar la Gerencia de Riesgo, tanto en el sector público como 

en el privado, para mejorar la calidad de asistencia prestada. 

 

 

 

 

En la gestión de las reclamaciones debe primar la seguridad jurídica, pero, 

al mismo tiempo, debe ser ágil para resolver las situaciones de mayor 

impacto. 

 

 

 

 

Se habla de un mercado “restringido” por una infradotación de primas hasta 

hace pocos años, un incremento en la siniestralidad por la mayor conciencia 

para reclamar. 

 

 

 

 

El mercado asegurador se encuentra cada vez más restringido, limitado y 

complejo por: aumento de las indemnizaciones, de las reclamaciones y 

porque las compañías deben establecer reservas de cuantías durante años 

hasta que exista una resolución. 

 



 

 

 

 

 

 

A pesar de esto, las compañías que permanecen tienden a ser más flexibles, 

a escuchar, a adaptarse a nuevas necesidades y orientadas a la satisfacción 

del tomador. 

 

 

 

 

Podemos decir que la visión de futuro del sector de los seguros de 

responsabilidad sanitaria es optimista, siempre que no se repitan errores del 

pasado. 
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